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Cumpliendo con ss obligaciones de Comusanio de esta compañía respecto sl ejer 

  

conomico se ZOL7 informo a ustedes o siguiente 

+ No conozco casos de incumplimiento, por parte de lus odumaustiadores, de surinas 
legales, estatutarias y reglamentarias, a como de tas resoluciones de la Junta Genera, 
sfueredelcato, 

+ Be racitica de los administradores la colaboracion requersda para el cursplmiento de 
mis funciones, es importante destacar Que a finales de año se rentizó un combro de 
asmunistración por 8t fallecimiento del administrador, el señor sorge Vicente Adm 
Antón, 

+ Na conozco casos op los que la correspondencia, los libros de actas de juntas 
generales, vito talonano, Foro de acciones y acejontstes. comprobantes y Wlbres de 
sontabilidad se hayan llevado en violación contas disposiciones fegales, 

- En el desempeño de muz funciones ne dado cumplimiento a lo impuesta en 'a Ley de 
Compañías 

+ Considero gue los procsdirmantos de control mterno de la corspañáa son adecuados 
+ En ab operión on correctas lao culeas presentadas er (0S estados financieros y as 

comespondencia von las registracias en los libros de contatalidad, debido y la feito de 
operación saueción en que ta quera adrumstracion debe preargarse 

+ No congeco de omisiones en et orden del ds de ja junta general de dos puntos que 
deban tratarse por 34 solita 

+ No conato que se hayan solado normas legales relacionadas con coneacatocias a 
Juntas generales 

» Mo conceco propuestas de remoción de admlmstradores, mu denuncias sobes sus 
gestores. 

«+ No cansaco que se hayan arcumplido con los quarums requeridos para las ¡uta 
generales 

= He procurado desempeñar ms funciones de acuerdo a las Obligaciones establecidas en 
la Ley $e Compañias y normas dictadas por lo Supenmtendencia de Compañess 

De ustedes señores accionsstas, muy atentamente 

Guayacian, abrit 20, 2018. 

  

Ramone Martha Rosales Cedeño 
COMISARIO 
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